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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
7883 Resolución de 4 de abril de 2011, de la Universidad Miguel Hernández, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas.

Obtenida la verificación del plan de estudios por Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación, y declarado el carácter 
oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 2010 (publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre de 2010 por Resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 22 de noviembre de 2010), este Rectorado ha 
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas por la Universidad Miguel 
Hernández de Elche.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Elche, 4 de abril de 2011.–El Rector, Jesús Rodríguez Marín.

ANEXO

Plan de estudios correspondiente al título oficial de Máster Universitario en 
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas por la Universidad Miguel Hernández 
de Elche. Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real   Decreto 861/2010, anexo I, 

apartado 5.1. Estructura de las enseñanzas

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos 
ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Prácticas Externas (Practicum). . . . . . 12
Trabajo fin de máster............ . . . . . . . 6

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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Estructura del Plan de Estudios:

Módulo Materia Carácter ECTS Curso Organización 
temporal

Genérico. Aprendizaje y desarrollo en la adolescencia. OB 4,5 1 1 semestre.
Organización y gestión de centros. OB 4,5 1 1 semestre.
Sociedad, familia y educación. Sociología de la educación. OB 4,5 1 1 semestre.
Tecnologías de la información y comunicación aplicadas a la docencia y el 

aprendizaje en enseñanza secundaria.
OB 4,5 1 1 semestre.

Innovación docente e iniciación a la IE y atención al alumnado con necesidades 
educativas especiales.

OB 12 1 1 semestre.

Didáctica y aproximación al currículo de la economía, las ciencias sociales y 
la administración de empresas.

OP 12 1 2 semestre.

Didáctica y aproximación al currículo de la educación plástica y visual. OP 12 1 2 semestre.
Didáctica y aproximación al currículo de las matemáticas. OP 12 1 2 semestre.
Didáctica y aproximación al currículo de la educación física. OP 12 1 2 semestre.

Específico. Didáctica y aproximación al currículo de la formación y orientación laboral. OP 12 1 2 semestre.
Didáctica y aproximación al currículo de la tecnología y de la informática. OP 12 1 2 semestre.
Didáctica y aproximación al currículo de las ciencias naturales. OP 12 1 2 semestre.
Didáctica y aproximación al currículo de las humanidades. OP 12 1 2 semestre.
Didáctica y aproximación al currículo de los servicios sociosanitarios. OP 12 1 2 semestre.

Prácticas. Prácticas externas – practicum. OB 12 1 2 semestre.
TFM I Trabajo fin de máster. OB 6 1 2 semestre.
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